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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

12983 RESOLUCION de 7 de abril de 1983, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la pu­
blicación del Convenio Colectivo de la Empresa «Ci­
mentaciones Especiales, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin­
cial de la Empresa «Cimentaciones Especiales, S. A », que fue 
remitid a esta Dirección General, y suscrito por las represen­
taciones económica y social el día 25 de marzo do 1983, para 
las Delegaciones Comerciales y Personal de Montaje de la ci­
tada Empresa, a cuyo texto se unían los documentos especifica­
dos en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de marzo, y de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 90,2 y 3, de la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 7 de abril de 1983.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.

Representante legal de la Empresa y los trabajadores en la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
«Cimentaciones Especiales, S. A.».



TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL 
DE CIMENTACIONES ESPECIALES, S. A.

(PROCEDIMIENTO RODIO)

CAPITULO PRIMERO 

s Disposiciones generales

Artículo l.° Ambito de aplicación.—El presente Convenio 
afecta a los siguientes ámbitos:

1.1 Territorial.—Todo el territorio nacional.
1.2 Funcional.—Todas las relaciones laborales de «Cimenta­

ciones Especiales, S. A.*.
1.3 Personal.—Todo el fijo de plantilla, con excepción del 

persone ’ de alta dirección, al que hace referencia el artículo 
2 del Estatuto de los Trabajadores y del fijo de obra y even­
tual, que se regirán por las -normas y convenios que, respecti­
vamente, les sean aplicables.

Art. 2.° Vigencia.—El presente Convenio estará en vigor, a 
t dos los efectos, desde el 1 de enero de 1982 hasta el 31 de 
diciembre de 1883, prorrogándose por un año mientras cual­
quiera de las partes no lo denuncie con tres meses de antela­
ción, al menos, a su término o al de las prórrogas estable­
cidas.

La denuncia deberá efectuarse mediante comunicación escri­
ta a 1 otr: parte y a la Dirección General de Trabajo.

Art. 3.° Vinculación a la totalidad.—Las condiciones pacta­
das forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su 
aplicación práctica, serán consideradas globalmente.

En r' supuesto de que se incurriese en ilegalidad en alguno 
de los pacto. del presente Convenio, éste quedaría sin eficacia, 
debiendo procederse a Ia reconsideración de su existencia.

Art. 4.° Compensación y absorción.—Las retribuciones que 
se establecen en este Convenio compensarán y absorberán cua­
lesquiera otras existentes en el momento de la entrada en vigor 
dol mismo.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el 
futuro por disposiciones legales de general aplicación, sólo po­
drán afectar a las condiciones pactadas en el presente Conve- 
r' 3, cuando, consideradas las nuevas retribuciones en su totali­
dad, superen en cómputo anual a las actualmente pactadas. 
En caso contrarío, serán absorbidas'por las mismas.

Se exceptuarán de dicha compensación y absorción los con­
ceptos relativos a jomada de trabajo y vacaciones, cuya reduc­
ción o aumento respectivos son compatibles con las mejoras 
pactadas.

Art. 5.° Garantías personales y mínimas —Se respetarán, en 
todo cr ¡o, aquellas situaciones personales que excedan de lo 
pactado en este Convenio, tanto económicas como de mayores 
btnc.icios en la Seguridad Social, jornade de trabajo más favo­
rable, mayor número de días de vacaciones, gratificaciones es­
peciales, indemnizaciones por accidente o enfermedad, etc.

Todo ello, en conjunto, será absorbible y compensable con 
futuras mejoras legales.

Art. 6." Mientras permanezca en vigor la Ordenanza Labo­
ral de 'a Construcción de 28 de agosto de 1970, continuará ri­
giendo en aquellas de sus disposiciones que no sean sustituidas 
por lo pactado en el presente Convenio, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en esta materia por el párrafo primero de la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 7.“ Comisión Mixta.—Se crea une Comisión Mixta del 
Convenio como órgano de interpretación y vigilancia de su cum- 
plimiento.

La Comisión Mixta estaré compuesta por seis Vocales en 
representación paritaria d' representantes de la Empresa y tra­
bajadores.

Los cargt j de Presidente y Secretario de la Comisión Mixta 
serán elegidos por los Vocales.

Las partes podrán convocar a las personas que consideren 
necesarias para que asesoren en los casos de duda, Estos ase­
sores no tendrán derecho a voto.

Son facultades de la Comisión Mixta:
—■ La interpretación del Convenio y vigilancia de su cumpli­

miento.
— Las demás que-se le atribuyan en el presente Convenio.
La Comisión Mixta se reunirá, por lo menos, una vez al 

trimestre, a partir de 1... fecha de vigencia del Convenio, y sus 
acuerdos requerirán, para. tener validez, la conformidad de la 
mitad más uno de los Vocales.

Tanto los Vocales como los Asesores serán convocados por 
certa, en primera y segunda convocatoria, y ccn una antela­
ción mínima de tres días al de la celebración de la reunión. 
Si a Ir primera convocatoria no asistiese la totalidad de los 
Vocal , se celebrará la reunión en su segunda convocatoria, 
-. a, hora más tarde respecto a la primera. Los acuerdos de 
esta s gund convocatoria serán válidos siempre que concurran, 
como míni.n >. cuatro Vocales en igualdad de las partes.

Contra las decisiones da la Comisión Mixta, ambfis partes 
podrán recurrir ante los Organismos comnetentes previstos en 
la Ley en vía contencios ante la Magistratura.

CAPITULO II 

Organización del trabajo
Art. 8.° Organización del trabajo.—La Empresa organizará 

el trabajo de conformidad con la legislación vigente.

Art. 9.° Clasificación y categorías profesionales.—Se apli­
carán los mismos tipos de categorías profesionales que se de­
terminan en la vigente Ordenanza de Trabajo de la Construc­
ción.

Según el sistema de valoración vigente en la Empresa, se 
establecen las calificaciones A’, A, B y C, dentro de cada cate­
goría profesional.

Esta clasificación A’, A, B y C tendrá su valor exclusiva­
mente dentro de la Empresa y, en consecuencia, podrá modifi­
carla o suprimirla en caso de aumento de retribuciones, con 
o sin ascens, de categoría profesional.

Art. 10. Niveles profesionales.—Ambas partes acuerdan ini­
ciar el estudio para llegar a implantar, en el futuro, un sistema 
de clasificación del personal denominado «niveles profesionales», 
que permita la promoción del mismo con criterios suficiente­
mente objetivos y estimular la polivalencia, dotando a la plan­
té la fra de la Empresa de mayor flexibilidad.

Se estima que el logro de éste objetivo no culminará sino 
a medi > plazo, tras un período de adaptación.

El sistema de «niveles profesionales» se estudiará para todo 
el personal de plantilla de la Empresa: Técnicos, administra­
tivos, personal de taller-almacén y personal de obra.

A tal fin, se constituirá una comisión paritaria de estudio 
cnico con un máximo de tres miembros por cada parte, que 

iniciará de inmediato los trabajos para desarrollar el sistema 
con arreglo a un calendario estricto elaborado por ella misma.

Par- la definición de los niveles se contemplarán los tres 
aspectos siguientes-,

1. Polivalencia o número de actividades conocidas.
2. Grado de conocimiento.
3. Cualidades personales respecto al trabajo, concretamente 

las condiciones de organización y mando.

La valoración de estos tres aspectos, mediante la fórmula 
más racional a que pueda llegarse, definirá una puntuación 
asociada a un determinado nivel profesional.

Finalizado el estudio técnico, la comisión paritaria, previo 
acuerdo con el Comité Intercentros, decidirá cuándo procede 
su implantación, considerándose esa fecha como «instante cero».

En el futuro, el número de niveles sería abierto, a fin de 
contemplar la aparición de nuevas actividades.

Para el seguimiento y control posterior de la asignación de 
niveles por parte de la Dirección de la Empresa, se constituirá# 
una comisión paritaria, ante la cuál el personal podrá plantear 
sus pretensiones de que se le reconozcan fehacientemente nue­
vos conocimientos para poder ascender de nivel.

En todo caso, la implantación del sistema de niveles profe­
sionales respetará los derechos adquiridos, incluso categoría pro­
fesional

Art. 11. Afincamientos.—Son lugares de afincamiento I o s 
Centros de trabajo permanentes definidos por la Empresa.

El lugar de afincamiento, que no tiene por qué coincidir 
con el domicilio del trabajador, será el único que regirá para 
regular las relaciones laborales entre Empresa y trabajador.

Todo trabajador deberá tener definido un lugar de afinca­
miento.

El lugar de afincamiento vendrá definido por-,

— El que ya tuviese en el momento de entrada en vigor de 
este Convenio.

— El que defina al contratar al trabajador.

Sólo podrá cambiarse el afincamiento, además de por lo 
establecido en la legislación vigente, por mutuo acuerdo entre 
Empresa y trabajador.

CAPITULO III 

Viajes

Art. 12 Preavisos.—Los proavisos para el persona! de obra, 
cuando éste se encuentre en obra, serán de dos días.

El personal de obra que se encuentre en Almacén Taller, 
tanto en situación de destino como en espera de destino, y se 
le envi a obras situadas a monos de 60 kilómetros del punto 
de afir ;amiento. deberá desplazarse a la obra en el mismo día,
' empr que se le comunique antes de las once horas. En dicho 
supuest), y para ese único día, recibirá 460 pesetas como in- 
demnizació. de comida si no le correspondiera dieta y, en cual­
quier coso, loj gastos de viaje que procedan.

Art. 13. Locomoción —En todos los desplazamientos desde su 
'. .gar de afincamiento para gestiones o trabajos de la Empresa,

’. personal de plantilla fija tendrá derecho a percibir sus gastos 
de transporte, de acuerdo con las normas siguientes:

Cama individual: En todo tipo de trenes, en clase primera, 
para Ingenieros Superiores y Licenciados, Ingenieros Técnicos, 
Jefes Administrativos y asimilados a esta categoría.

Cama dobie v billete de primera: En toda clase de trenes 
para Ayudantes do obra, Encargados generales y asimilados 
a estas categorías.

Billetes de primera: En todos los trenes —excepto Electro- 
trén, Talgo y Ter. en segunda— para Encargados de obra, De­
lineantes de primera y Oficiales administrativos do primera.

Billetes de segunda: En todos los trenes ordinarios para el 
resto del personal Este personal viajará en litera a cargo de la



Empresa en aquellos casos en que se le autorice expresamente, 
a la vista de las circunstancias concretas de incomodidad, du­
ración del viaje, labor a realizar en lugar de destino, etc.

Para los desplazamientos de largo recorrido (más de 300 ki­
lómetros) s_‘ autorizará la utilización de trenes de categoría su­
perior, siempre que se estó al día siguiente en obra.

Los familiares tendrán derecho a viajar en la misma clase 
que le corresponda al trabajador.

Para viajar en avión, el personal comprendido en el artícu­
lo 13 (excepte en el caso estipulado en este mismo artículo, 
x .nto siguiente), necesitará autorización previa de la Empresa. 
La precisar , asimismo, el personal indicado en dicho artículo 
para viajar en Talgo, Ter o trenes de lujo.

Viajes extrapeninsulares: En los traslados de más de noven­
ta días fuera de la Península, se pagará billete de avión a todo 
el personal, así como a familiares que se trasladen.

Art. 14. Manutención, hospedaje y otros gastos de viaje.— 
La manutención, hospedaje y otros gastos de viaje en los des­
plazamientos se abonarán en la siguiente forma:

Personal mensual contratado para oficinas y obras:
— De uno a siete días: Gastos pagados, más 100 pesetas/ 

día por duración del desplazamiento.
— De ocho a ciento ochenta dias: Dieta según cuadro.
— Más do ciento ochehta días: Acuerdo entre Empresa y 

trabaj ador.
Personal jornal diario de obras, almacén, taller y labora­

torio ;• personal mensual laboratorio:
— Para este personal se aplicarán las dietas establecidas 

en los cuadros.
El personal de obra con destino en Almacenes o Talleres, 

percibirá, en concepto de dieta, lo que le corresponda como si 
se tratase de una obra en el mismo lugar geográfico.

Art. 15. Billetes en viajes especiales.
Vacaciones: Cuando el trabajador inicia sus vacaciones, se 

le pagarán, tanto a él como a sus familiares con él desplazados, 
los billetes hasta el lugar de afincamiento. Dichos billetes se 
abonarán una vez al año, siempre que el viaje se realice.

En caso de interrupción de disfrute de las vacaciones por 
necesidades de trabajo, la Empresa abonará al trabajador nue­
vamente les gastos de viaje, siempre que éste se realice.

Desgracias familiares: Si, estando desplazado, el trabaja- 
or tuviera necesidad de viajar por alguno de los casos previs­

tos en la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, debida­
mente justificados, se le abonarán los billetes de ida y vuelta, 
así come a Ioj familiares que necesariamente tengan que acom­
pañarle y se desplacen con él.

En caso de fallecimiento del trabajador o de alguno de los 
familiares con él desplazados, la Empresa abonará los gastos 
de traslado del cadáver hasta el lugar de su residencia donde 
haya de recibir sepultura.

Hijos estudiantes: A los mayores de catorce años y me­
nores do dieciocho que se encuentren fuera del domicilio fa- 
i iliar, por estar el productor desplazado del habitual, se les 
abonarán los billetes de ida y vuelta desde el lugar donde cur­
sen los estudios hasta donde radique el trabajador. Dichos bi­
lletes se abonarán una vez por año, siempre que el viaje se 
realice.

Familiares que viajan: La Empresa abonará los billetes 
a los familiares que se desplacen a obras de duración supe­
rior a treinta y un días en la Península, y a noventa y un días 
en puntos extrapeninsulares, siempre que el viaje se efectúe y 
que la duración del desplazamiento de los familiares sea simi­
lar a la del trabajador.

Excepcionalmente, con motivo de vacaciones de hijos es­
tudiantes o situaciones análogas, y a trabajadores que lleven 
desplazados más de noventa y un dias sin familia, se les pa­
garán los gastos de viaje, una vez por obra, y siempre que el 
viaje se realice, sin que para ello la duración del desplaza­
miento de los familiares tenga limitación de tiempo.

Art. 10. Normas generales sobre viajes.—Ambas partes con­
vienen el que los tiempos de viaje se abonen en base al tiempo 
realmen 3 empleado. Dentro de lo posible, bajo la inspiración 
de este principio, las partes intentarán arbitrar una fórmula 
genérica de evaluar dichos tiempos.

A los efectos de los viajes, se entenderán por familiares la 
esposa e hijos del trabajador menores de dieciocho años, que 
no trabajen por cuenta ajena, así como los ascendientes que ha­
biten con él y tengan reconocido el derecho a la Seguridad 
Social.

Itinerario: Los viajes se harán siguiendo el itinerario más 
corlo d’ los existentes.

Un solo viaje por obra: Los familiares percibirán el im­
porte d.' un viaje por cada obra, y siguiendo el mismo itine­
rario que el trabajador, siempre que el viaje se realice.

Justificantes: Será requisito indispensable, para poder co­
brar los gastos de viaje, acompañar a la nota de gastos el 
justificante o billete. •

CAPITULO IV 

Condiciones económicas

Art. 17. Salario base — El salario base es el fijado en los 
cuadros A y B, columna 1.

Art. 18. Antigüedad.—Son de aplicación los porcentajes de 
la Ordenanza de Trabajo de la Construcción sobre los salarios

base del Convenio, cuadros A y B, columna 1. La antigüedad se 
conserva al ascender de categoría, y se valorarán los dos bienios 
y quinquenios sobre el nuevo salario base.

Art. 19. Plus de actividad.—Se establece un plus de activi­
dad variable según calificación del articulo 9.°, que se hará 
efectivo en las cuantías señaladas en los cuadros A y B.

Se hará efectivo también en vacaciones, gratificaciones de 
julio, Navidad y beneficios y licencias oficiales.

Art. 20. Gratificaciones extraordinarias.

Personal de jornal diario: Todos los trabajadores percibirán, 
en la primera quincena de julio y diciembre, una gratificación 
extraordinaria, cuya cuantía se recoge en los cuadros F, G y H.

Personal de sueldo mensual: Las gratificaciones extraor­
dinarias se percibirán en los mismos períodos que los señalados 
anteriormente, y su importe será igual al de una mensualidad.

Art. 21. Participación en beneficios.—La paga de beneficios 
se abonará dentro del primer trimestre de cada año en la 
cuantía fijada en los cuadros F, G y H para el personal de 
jornal diario, y en la cuantía de una mensualidad para el per­
sonal de sueldo mensual.

Art. 22. Plus de transporte.

Personal de sueldo mensual: Por cada mes de trabajo per­
cibirán:

— Jornada partida, 5.000 pesetas.
— Jornada continuada, 3.000 pesetas.

Complemento de transporte y distancia: Se conviene, ade­
más, abonar un complemento de transporte y distancia que se 
hará efectivo mensualmente.

Personal de jornal diario:
— Si el Centro de trabajo está en su lugar de afincamiento, 

se abonará el transporte desde el centro del lugar de afinca­
miento hasta el lugar de trabajo.

— Si el Centro de trabajo está entre 10 y 60 kilómetros del 
lugar de centro de afincamiento, y en cualquier caso fuera del 
término municipal, no se cobrará transporte por estar éste in­
cluido en la dieta.

— Por excepción a est.. norma, y solamente en los casos de
"pera de destino en almacén», se abonará únicamente el trans­

porte "esde el centro del lugar de afincamiento hasta el al­
macén.

— En situación de desplazado, el trabajador deberá resi­
dir en las proximidades de la obra, en cuyo caso no percibirá 
transporte. Cuando exista imposibilidad o dificultad de aloja­
miento adecuado en las inmediaciones de la obra, se abonará 
el transporte.

A los efectos anteriores, se entiende por plus de transporte 
el coste íntegro del medio urbano colectivo más económico.

Art. 23. Pluses especiales.—Los pluses especiales por tra­
bajos penosos, nocturnos, tóxicos o peligrosos, etc se abona­
rán en los porcentajes y de acuerdo con las normas que fija 
la Ordenanza Laboral de la Construcción, artículos 118, 117 
y 118.

Art. 24. Horas extraordinarias.—Su cuantía viene determi­
nada en el cuadro B, columna 4.

Art. 25. Horas extraordinarias estructurales.—Se considera­
rán horas extraordinarias estructurales los supuestos siguientes:

1. Horas extraordinarias que vengan exigidas por las nece­
sidades de reparar siniestros u otros daños extraordinarios y 
urgentes, así como en caso de riesgo de pérdida de materias 
mimas: Realización.

2. Horas extraordinarias necesarias para pedidos imprevis­
tos o periodos punta de producción, ausencias imprevistas, cam­
bios de tumos u otras circunstancias de carácter estructural 
derivadas de la naturaleza de la actividad de que se trate: 
Mantenimiento.

Teniendo en cuenta que no se podrá sobrepasar el número 
da horas que fija el Estatuto de los Trabajadores, y siendo las 
misma a la libre elección del trabajador para los supuestos 
incluidos en el punto 2.

Estas horas serán reguladas con arreglo al artículo 2.° del 
Real Decreto 1858/1981, de 20 de agosto.

Art. 28. Dietas.—Todo trabajador en situación de desplazado 
tiene derecho a la percepción de las dietas que establecen los 
cuadros A y B por cada día de duración del desplazamiento.

Art. 27. Media dieta.—Dado que el personal de jornal diario 
está, tanto por los horarios habituales en la construcción como 
por la distancia entre los lugares de trabajo y su domicilio, 
obligado a comer siempre en el lugar de la obra, se le abonará 
por día, para compensarle económicamente, la media dieta que 
establece la Ordenanza de la Construcción en su artículo 147, 
sin distinción de zonas, en la cuantía que señala el cuadro B, 
columas 5 a 7, haciéndose efectiva con independencia de las 
retribuciones y en la misma fecha que éstas.

Art. 28. Anticipos.—El pago de las retribuciones se efectua­
rá por meses vencidos, pudiendo el trabajador pedir el 100 por 
lio del sueldo a mes vencido. La Empresa abonará anticipos 
semanales del 90 por 100 de lo devengado cuando así se solicite.
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CAPITULO V 

Jornada y vacaciones

Art. 29. Norma general.—Se establece una jornada anual 
de mil ochocientas ochenta horas de trabajo efectivo hasta el 
momento en que se fije una jornada inferior, mediante dispo­
sición legal o acuerdo que nos vincule. El cómputo de dicha jor- 
] ada será anual, y una vez terminado el año no habrá obliga­
ción de realizar las horas que falten hasta las citadas mil 
ochocientas ochenta horas de trabajo efectivo. Asimismo, nadie 
realizará por su salario anual de Convenio más de mil ocho­
cientas ochenta horas ordinarias de trabajo efectivo o las le­
galmente establecidas.

En todj caso, se respetarán las jornadas inferiores a la 
pactada que existan en la actualidad consideradas en cómputo 
anual.

29.1 Personal de jornal diario de obra.—La jomada diaria 
de trabajo será de nueve horas, de lunes a jueves, y siete el 
viernej en jornada continuada.

Para el control de la jomada anual se informará al Comité 
Intercentros cuatrimestralmente para cada individuo.

A efectos de realización de la jomada anual se computarán 
como h ras efectivas de trabajo las siguientes:

Situaciones H. computables

Destino en obra y almacenes-talleres. 
Permisos oiiciales.
ILT por accidente laboral.
Formación en obra.
Permisos establecidos en el artículo 40,3 

E. T.
Avería de maquinaria, inclemencia d el 

tiempo, siempre que se permanezca en 
obra.

Nueve horas de lu­
nes a jueves y sie­
te el viernes.

En espera de destino en almacenes; se 
realizarán seis horas de trabajo y una 
de viaje (en esta situación, el trabaja­
dor realizará las tareas que se le asig­
nen en dichos centros, desarrollando, 
siempre que sea posible, un trabajo lo 
más aproximado a su categoría).

Siete horas de lu­
nes a viernes.

En situación de viaje por desplazamiento. Todo el tiempo em­
pleado entre el 
punto de origen 
de afincamiento, 
obra o almacén y 
el punto de des­
tino.

Permisos discrecionales (En aquellas si­
tuaciones en que el trabajador esté en 
espera de destino y opte por solicitar 
un permiso discrecional, estando a dis­
posición de la Empresa; no se contará 
ninguna hora de trabajo efectivo, sin 
pérdida de salario).

Ninguna.

En situación de ILT por enfermedad o 
accidente no laboral:

— Los diez primeros días laborables de 
baj a,

— A partir del undécimo día.

Siete horas de lu­
nes a viernes.

Nueve horas de lu­
nes a jueves y sie­
te horas el vier­
nes.

Situaciones no contempladas (Se asimi­
larán a las anteriores, previo acuerdo 
con la Comisión Mixta).

Para evitar casos de larga permanencia 
en situaciones de espera de destino en 
Almacenes y Talleres, se establecerán, 
siempre que sea posible, y con el con­
trol bimensual del Comité de Empresa, 
periodos rotativos con el personal ocu­
pado en obra.

29.2 Personal de jornal diario de almacenes y talleres.—Se 
regirán por la jornada que más se adapte, de acuerdo con 
la Dirección.

29.3 Personal de sueldo mensual:
a) Del 15 de septiembre al 14 de junio (de lunes a viernes):
— Mañana: De ocho a trece treinta horas.
— Tarde: A elección individual de quince a dieciocho horas, 

o de quince treinta y dieciocho treinta o de dieciséis a dieci­
nueve horas.

b) Del 15 de junio al 14 de septiembre (de lunes a viernes):
— De ocho a quince horas.

No obstante lo anterior, este personal, cuando se desplace a 
otro Centro de trabajo, realizará la jomada que rija en dicho 
Centro.

Art. 30. Turnos de trabajo— Ambas partes reconocen que 
existen tipos de obra que precisan intrínsecamente la realiza­
ción de turnos para su ejecución, y reconocen, igualmente, que
c. hsten condiciones particulares y excepcionales que requieren 
jomad0 s de trabajo distintas de las habituales.

Para resolver tales circunstancias, se acuerda lo siguiente:

1. Definir las situaciones y condiciones conocidas de ante­
nano, ,ue pueden obligar a la realización de tumos o jornadas

de irabaío distintos de los habituales.
2. í<ombrar una comisión permanente, compuesta de un téc­

nico y dos trabajadores d.» obra, elegidos por los Comités de 
Empres y Delegados de Personal, de entre sus miembros, con 
las siguientes atribuciones y cometidos:

a) Recibir notificación inmediata de las obras que obliguen 
a la posible implantación de tumos de trabajo o modificación 
de horario.

b) Resolver, conjuntamente con la Dirección de Produc­
ción de la Empresa, en los supuestos que proceda.

c) Ejercer las funciones de vigilancia y control sobre la 
aplicación de los acuerdos concernientes a los tumos de tra­
bajo.

d) Aclarar al personal de obra aquéllas que se hayan reco­
nocido y dado dictamen favorable para su aplicación.

Regular posibles horarios de tumos tipo de trabajo, defi­
niendo y concretando ciclos horarios, tiempos de descanso y 
. itació de equipos, para facilitar la aplicación del sistema de 
turnos por la comisión permanente, todo ello de acuerdo con 
la Ley.

Art. 31. Situaciones tipo de turnos de trabajo o modifica­
ción de horarios.

1. Por la naturaleza intrínseca del trabajo.—Se incluyen las 
obras e.i las que la interrupción de su proceso de ejecución las 
hace inviables o puede hacer perder el trabajo ya realizado. 
Por ejemplo:

— Congelación.
— Rebajamiento nivel freático.
— Sondeos profundos.

2. Por las condiciones particulares del lugar de la obra.— 
Se incluyen las obras en que las circunstancias del lugar obli-

n a ser realizadas fuera del horario habitual. Por ejemplo:

— Túneles de carretera o ferrocarril en servicio.
— Edificios, fábricas y servicios públicos que deben perma­

necer en funcionamiento abiertos al público.

3. Por exigencias de cumplimiento de plazos.—Se incluyen 
las obras en las que se den ciertas circunstancias, como por 
e’emplo las siguientes:

— Imposibilidad física de aportar más equipos de maquina­
ria por falta de espacio.

— Dificultades técnicas imprevisibles en fase de oferta sur­
gidas durante la ejecución, y existir grandes penalizaciones por 
incumplimiento de plazo.

— La Empresa no dispone del número suficiente de equipos 
de maquinaria para realizar la obra con la jomada normal, y 
existen razones justificadas para no perder una obra.

Se exceptúa del compromiso de consulta previa a la Comi­
sión Permanente, las obras comprendidas en los supuestos y 
y 2.

Las obras comprendidas en el supuesto 3 requerirán consulta 
previa a la Comisión Permanente, salvo que no fuera posible 
por razone; de urgencia.

4. Todas las situaciones de obra que no puedan ser resuel­
tas con cualquiera de los turnos de trabajo definidos en este 
capitulo, serán resueltas de común acuerdo entre la Dirección
d. e Producción de la Empresa y la Comisión Permanente.

La aplicación de los tumos de trabajo queda reservada exclu­
sivamente a la Dirección de Producción de la Empresa y a la 
Comisión Permanente, según las normas establecidas en el Con­
venio

Los horarios establecidos en los distintos tumos de trabajo 
se ent' nden como tiempo; efectivos. El relevo de los tumos, 
así como la toma del bocadillo, se realizarán, en todos los 
casos, sin interrupción de los equipos y medios de producción de 
las obras.

5. Turno normal.—Ciclo semanal cubierto por un solo equipo 
que realiza 4 jornadas de nueve horas de lunes a jueves más 
una jornai' i de siete horas los viernes.

En el ciclo semanal el equipo realiza:

— Trabajo: Cuarent. y tres horas.

Horario:
Lune a jueves: Ocho a trece, catorce a dieciocho: comida 

(trece catorce).
Viernes: Ocho a quince (sin interrupción).
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Art. 32. Vacaciones.

32.1 Todo trabajador tendrá derecho a disfrutar, por cada 
r o de trabajo, veinticinco días de vacaciones, que se ampliarán 
a razón de un día por cada año de servicio, hasta un tope má­
ximo de treinta días.

32.2 Las vacaciones serán concedidas con arreglo a las ne­
cesidades del servicio, procurando complacer al personal en 
cuanto a la época de disfrute y dando preferencia al más an­
tiguo.

32.3 No obstante, se conviene que en los Centros fijos de 
trabajo, como almacenes, talleres, oficinas, etc., así como en 
los diferentes servicios, departamentos, secciones o grupos de 
empleados con funciones de características afines, se establece­
rán turnos de rotación anual para la elección del periodo de 
vacaciones comenzando por el más antiguo y con las normas 
siguientes:

a) La rotación comprenderá un mínimo de cuatro meses 
(junio a septiembre; y será opcional para los grupos acogerse 
a ella.

b) Los grupos de dos, tres y cuatro empleados tomarán sus 
vacaciones uno cada vez, y sin producir solapes.

c) E i los grupos de cinco, seis y siete personas, podrán 
coincidir dos simultáneamente, si bien estas dos serán de fun­
ciones laborales diferentes

d) En los grupos de ocho, nueve y diez personas, podrán 
coincidir simultáneamente tres, si bien estas tres serán de fun­
ciones laborales diferentes

e) En los grupos de más de diez personal, y en el personal 
de obras, la rotación se extenderá a seis meses (mayo a octu-' 
bre), con el fin de que el número de personas en disfrute de 
vacaciones en un grupo no exceda de tres simultáneamente.

f) La simultaneidad señalada en los apartados c) y d) ha­
brá d ser necesariament ■ rotativa, comenzando en junio.

32.4 La Empresa, a titulo voluntario, absorbible y compen­
sable, establece que a todo trabajador que disfrute sus vaca­
ciones del 1 de noviembre al 1 de marzo, y en el mes que
tenga lugar la Semana Santa, le gratificará, a elección del tra­
bajador, con cinco días de aumento en sus vacaciones o su 
equivalente en metálico, en función de su nómina normal del 
período de vacaciones.

32.5 En 1983 las vacaciones serán partidas, disfrutando vein­
ticuatro días en los períodos establecidos anteriormente y seis 
dias en Navidad, a partir de dicha fecha y hasta fin de año, 
manteniendo los servicios u obras imprescindibles. En este año 
se abonarán los viajes correspondientes a las vacaciones par­
tidas.

CAPITULO VI 

Enfermedades y accidentes

Art. 33. Personal de sueldo mensual.—A todo el personal 
en situación de enfermo o accidentado, la Empresa le abonará, 
rdemá de lo que reciba del INSS, la diferencia hasta comple­
tar una mensualidad íntegra durante los tres primeros meses, 
y el 50 por 100 de esa diferencia durante tres meses más.

Personal de jornal diario.—En los casos de enfermedad o 
accidente, con independencia de las indemnizaciones que pu­
diera -’orresponderle del INSS, la Empresa abonará un com­
plemento del 75 por 100 de su jomal-base-Convenio desde el 
primer día, en los casos de accidente, y a partir del cuarto, 
en los de enfermedad, por un período máximo de seis meses, 
con un límite máximo del 95 por 100 de su remuneración sa­
larial.

Par ■ todo el personal.—No obstante, la Empresa, con la co­
laboración de los Médicos de Empresa u otros facultativos y 
el Comité Intercentros, estudiará la prórroga de la prestación, 
atendiendo a las circunstancias personales y familiares del en­
fermo o accidentado.

CAPITULO VII

Art. 34. Comité Intercentros.—Ambas partes acuerdan que­
de constituido un Comité Intercentros, el cual tendrá las si-¡ 
gjient-„s competencias:

— Todo lo referente a las condiciones laborales generales, 
como modificación de condiciones de trabajo, de horario, jor­
nada, etc.; todo lo relativo a seguridad e higiene, accidentes, 
enfermedad, etc. Lo relativo a expedientes de todo tipo, tanto 
individuales como colectivos, sanciones, despidos, negociación 
de Convenios Colectivos, etc. Todo ello entendido en los pro­
blemas que afecten a más de un Centro de trabajo.

— D-'berá ser informado por la Empresa de manera que 
pondrá a su disposición la documentación referente a contrata­
ción, balances, contabilidad, altas, bajas, cotización a la Seguri­
dad Social, etc.; en definitiva, todo lo estipulado en el Estatuto 
de los Trabajadores, articulo 04, y ello sin perjuicio de las 
competencias de cada Comité de Centro.

— Coordinará con los diferentes Comités de Centro y repre­
sentantes de los trabajadores, valiéndose de cualquier medio de 
los habidos en la Empresa, y que la Empresa no tendrá ningún 
inconveniente facilitar, debiendo hacer un uso concreto y pru­
dente de los mismos.

— Este Comité tendrán una duración igual al tiempo de man­
dato de los actuales representantes, y su representación co­
mienza el mismo día de la firma de este Convenio y, una vez 
constituido, se reunirá una vez al mes, los días martes y miér­
coles segundos de cada mes.

— Solicitará con diez días de tiempo a la Empresa documen­
tación de las cuestiones a tratar en cada sesión; esta documen­
tación deberá ser entregada al Secretario del Comité el martes, 
í -lia de la reunión.

— Vara que este Comité quede válidamente constituido de­
berá contar con la mitad más uno de sus miembros; las bajas 
que se produzcan en el mismo será cubiertas por los represen­
tantes que le sucediesen en votos el día de su elección.

CAPITULO vm 

Protección al trabajador

Art. 35. Trabajos en fango y agua.—Se provee al trabajador 
de botas y ropa impermeable adecuada, cuya duración mínima 
será:

a) De seis meses para las botas.
b) De doce meses para la ropa impermeable.

Art. 36. Ropa de trabajo.—Todo el personal de obra fijo de 
plantilla tiene derecho r. un «mono» para el trabajo, que deberá 
llevar puesto durante la jornada laboral, con el anagrama 
«RODIO» sobre el pecho.

La duración mínima de esta prenda será de cuatro meses, 
v por ser do uso personal, quedará siempre en propiedad del 
productor.

Art. 37. Casco, herramientas y útiles de trabajo—Para la 
protección de los trabajadores, se les entregarán casco, herra­
mientas y útiles de trabajo adecuados.

El casco deberán llevarlo siempre puesto dentro del recinto, 
y su duración mínima será de un año.

El personal recibirá las herramientas y útiles de trabajo, 
bajo firma, y será responsable de su buen uso y conservación 
durante la jomad- de trabajo, entregándolos a su relevo o a 
la Oficina de obra, justificando las averías, desperfectos o pér­
didas habidos durante la jornada laboral.

CAPITULO IX 

Disposiciones finales

Primera.—Para todo lo no estipulado en este Convenio se 
estará a lo dispuesto en la legislación vigente en ia materia.

Segunda.—Ambas partes acuerdan negociar, en el momento 
oportuno, sobr- los órganos de representación de los trabajado­
res de la Empresa.
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12984 RESOLUCION de 7 de abril de 1983, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la pu­
blicación del Convenio Colectivo de Ambito Inter- 
provincial para la Empresa «Kraft Leonesas, So­
ciedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de Ambito interprovin­
cial para la Empresa «Kraft Leonesas, S. A.», recibido en esta 
Dirección General de Trabajo con fechas 10 y 30 de marzo de 
1983, suscrito por la Comisión Deliberadora el dia 28 de febrero 
de 1083 y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 00, 
2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y artículo 
2.º, b), del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regis­
tro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve­
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media­
ción, Arbitraje y Conciliación 1IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 7 de abril de 1083.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito inter-
provincial para la Empresa «Kraft Leonesas, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO, DE AMBITO INTERPROVIN CIAL, 
PARA LA EMPRESA «KRAFT LEONESAS, S. A.»

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo l.° Ambito territorial.—El presente Convenio será 
de aplicación en todos los centros de trabajo presentes y futuros 
que tiene o pueda tener «Kraft Leonesas. S. A.», regulando las 
condiciones mínimas de trabajo en el territorio del Estado es­
pañol.

Art. 2.º Ambito personal.—Se regirán por el presente Con­
venio todos los trabajadores que prestan sus servicios en la 
Empresa «Kraft Leonesas, S. A.», tanto si realizan funciones 
técnica o administrativas como los que prestan un esfuerzo 
físico o de atención, quedando excluidos del mismo el Director 
~eneral y aquellos cuya actividad se limite pura y simplemente 
al desempeño del cargo de Consejero.

Art. 3.° Ambito funciona,.—El presente Convenio afecta a 
todas las actividades que se realicen en los distintos centros 
de trabajo, presentes o futuros, de la Empresa «Kraft Leone­
sas, S. A.».

Art. 4.° Ambito temporal.—Las condiciones de este Convenio 
regirán durante un año, entrando en vigor a partir del 1 de ene­
ro de 1983 con independencia de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 5.“ Denuncia.—La denuncia del presente Convenio de­
berá efectuarse ante el Organismo oficial pertinente, por cual­
quiera de las partes, con una antelación mínima de tres me-


